REUNIÓN DE LA COMISIÓN 4 DE  28 DE FEBRERO DE 2007 
Se celebra en la sede CGAE con la asistencia de las personas que a continuación se relacionan:

· Ana Cobos Pizarro ;

· María Jesús Díaz Veiga ;

· Mariano José Herrador Guardia ;

· Gracia Morales Fernández ;

· Francisco Luis Sánchez Ferrer ;

· María Luisa Úbeda de los Cobos .

Primero: El coordinador informó que esta reunión estaba convocada inicialmente para el día 22 de Febrero. Al haber confirmado el representante de Fiscalía y del Defensor del Pueblo la asistencia a la misma, se reunió con ellos en la Sede del CGAE a fin de informarles del contenido del Código de Comportamiento de los Intervinientes en el Proceso, en adelante CCIP. Éstos manifestaron su apoyo al mismo. 

Al no estar presentes los participantes de la Comisión 4, se estableció el compromiso de convocar a los representantes del resto de las instituciones y asistentes a la Comisión 4 para discutir el texto final del CCIP.
Segundo: En la reunión celebrada en el día de la fecha se acordó que Mariano Herrador tomara contacto con Don Lorenzo Prats, a fin de gestionar una entrevista con el recién nombrado Ministro de Justicia a fin de  hacerle entrega de las propuestas elaboradas por la Comisión que se llevaron  al plenario celebrado el 19 de Diciembre de 2006. Así mismo se acordó que  le trasmitiera  la necesidad de que el Ministerio de Justicia se implique en la redacción y difusión del CCIP..

Tercero: El representante de la Asociación de Peritos, Don Francisco Luis Sánchez Ferrer, entrega a los asistentes unas notas sobre determinados aspectos de la ley 1/96 de Asistencia Jurídica Gratuita. Se discute el texto del artículo 8 en el sentido de que debería fijarse un plazo, en el Auto de admisión a la demanda, a fin de que el demandado solicite la concesión de este derecho. Se evitarían así las dilaciones que se producen cuando el demandado realiza esta solicitud uno o dos días antes de la fecha señalada para el  juicio. 

En relación con el art.36.2 de la misma Ley, se discute la necesidad de ampliar el plazo de los tres años para que el beneficiario del derecho pueda reclamar las costas en un plazo mayor. Mariano Herrador manifiesta que una posibilidad sería que si el beneficiario del derecho no cobra en ese plazo, sea el Estado el que proceda al abono de la minuta o de una cantidad que se establezca en función de los baremos del turno de oficio. María Jesús Díaz Veiga propone que otra posibilidad sería establecer un plazo superior y que los Juzgados, a instancia de parte, realizaran una averiguación patrimonial de forma periódica. Si transcurrido el plazo establecido no se obtienen resultados satisfactorios, sería el Estado el que debería indemnizar al beneficiario del derecho.

Respecto al art.17 de la citada Ley, se comprometió el Señor Don Francisco Luis Sánchez Ferrer, a obtener información sobre la forma en la que la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita obtiene los datos que permiten la concesión del citado derecho. 

No obstante y dada la complejidad del tema, se acordó discutirlo en próximas reuniones, una vez se obtenga la información solicitada.

Cuarto: Respecto a la selección del tema para el curso de formación continuada que quiere organizar esta Comisión, María Jesús Díaz Veiga propuso los siguientes:

· La globalización de los delitos y las penas;

· Sistemas judiciales globalizados;

· La emigración de la Justicia;

· Reformas judiciales necesarias en el S.XXI;

· Derecho Penal del Enemigo versus deterioro de la Justicia.

Mariano Herrador contesta que esos son temas más bien propios del trabajo de la Comisión que de un curso de formación continuada. Los temas a tratar serían  temas que versen sobre aspectos de la práctica jurisdiccional.

Quinto: Se estableció como tema a tratar para la próxima reunión, que se celebrará el próximo día 21 de Marzo, el debate, con los representantes de las Instituciones, del texto final del CCIP y forma de difusión del mismo. Asi mismo se recuerda a los componentes de la Comisión se aporten temas de interés a tratar en el futuro y calendario de desarrollo  de los mismos. 
En Madrid a 1 de Marzo de 2007

